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Panamá. 4 de febrero de 2026
Nota C-01 8-26

Señor Director General:

Ref.: Contratación de un exfuncionario que haya recibido la bonificación por
antigüedad otorgada mediante Resolución No.JD-03-15 de 25 de marzo de
2015.

Me dirijo a usted en ocasión, de dar respuesta a su Oficio No.066-IMELCF-DC-2026 de 26 de
enero de 2026, recibida en este Despacho el 30 de enero del año en curso, a través del cual
eleva siguiente consulta jurídica: ¿Puede el Instituto de Medicina Legal y Ciencios .forcnses
conlrular mediante planilla transitoria, los servicios de un exfuncionario que se futva
desvinc'ulado prevismente de la instilución y recibido la bonificación por antigiiedod olorguda
por la Resolución No. JD-03-15 de 25 de marzo de 2015'?".

II. Considerac iones previas.

Pr¡meramente. consideramos pertinente definir el concepto de "derecho adquirído": en este
sentido el Diccionario del español jurídico de la Real Academia Españolar define el derecho
adquirido como aquel: " Derecho incorporado al potrimonio de un sujeto como consec'uenciu
de la aplicación de previsiones establecidas en los leyes".

La doctrina resume el concepto de derecho adquirido, en los siguientes términos: "...es aquel
respeck) del cual se han satisfecho lodos los requisitos exigidos por la ley en vigencia pu"u
tleterminar su odquisit'ión y consiguiente incorporación al patrimonio tlel atlquirente... "2

Por su parte, este Despacho ha señalado en ocasiones anterioresl que los dereehos adquiridos
quedan incorporados "al patrimonio de su ¡itulor por haberse cumplido los presupucstos de
hechos necesqrios, según la ley vigente, para darle nac¡miento: por oposición a las 'simples

expectllivas', 'meras posibilirlades' de que el derecho nozce'4. Así, por ejemplo. son derechos
adquiridos los salarios, décimos tercer mes, primas de antigüedad, disfrute de vacaciones,
bonificaciones, etc.. cuando se cumplen con los presupuestos establecidos en la Ley.

Magister
ABDIEL ABEL RENTERÍN N¡¡IOS
Director General del Instituto de Medicina
Legal y Ciencias Forenses (IMELCF)
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II. Del Princi io de le li

El reconocido jurista argentino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo.
sostiene que "el principio tle lo legalidad es lo columna vertebral de la aciuación
odministrati'a y por ello puede concebírselo como extremo ol proced¡m¡ento, const¡¡u),endo
simuháneomente lo condición esencial para su existencia. Agrega que el mismo se ¿letennina
juríclicamente por la concurrencia de cuatro condiciones que .formun ru contexto: l)
delimitación de su aplicación (reserva de ley); 2) ordenación jerárquica de sujeción de las
normas o lo ley: j) delerminación de selección de normas aplicables ul caso en concrelo, I J)
prec'isión cle los poderes que la norma confiere a la Administación." (Derecho Administrativo.
Argentina, libro l2 Ed, Hispania Libros-2009. pág¡na I I l).

Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Conrencioso Administrativo y Laboral de la
Corte Suprema de Justicia de Panamá, ha externalizado por medio de su jurisprudencia.
decisiones judiciales refiriéndose al importante principio de estricta legalidad. acentuando su
finalidad, señafando lo siguiente: "...Así pues, de uno lectura de lus disposiciones legules
anteriores, se puede concluir que la f nolidad del principio de estricta legalidad, es garantizdr
que lo actuación de las autoridades públicas se sujete o un conjunto de reglas y normos
previamente establecidas, de formg tol que se evite toda arbitroriedad o abuso de poder que
puede afectar a los administrados.t "

lll. De la Lev No.50 de l3 de diciembre de 2006.

El artículo 7 de dicha norrnativa, establece entre otros aspectos, que el Director del Instituto de
Medicina Legal y Ciencias Forenses, tendrá entre sus funciones, las siguientes:

Dirigir y coordinar la administración de recursos humanos, de infiaestructura. técnica.
académica. económica y financiera del instituto.
Ejercer las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y las que le sean
atribuidas en el Reglamento del Cuerpo Orgánico de Médicos Forenses de Panamá.

En este orden de ideas, el artículo l2 de la Resolución No.2 de 5 de septiembre de 2007. que
adopta el Reglamento del Cuerpo Orgánico de Médicos Forenses de Panamá y demás
funcionarios del IMELCF, establece que los funcionarios sometidos a dicho reglamento son:
los médicos forenses, los profesionales especializados, Ios técnicos, los auxiliares. el personal
de apoyo y administrativo del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses y todo aquel que
desempeñe funciones en éste, sea por nombramiento. por designación o por contratación.

lV, Dc la llesolución

! Sentcncia de l0 de iulio de 2019 de la Sala Tercera dc lo Contencioso Adminisr.rativo de la Cortc Suprema dc Justicia.

Este principio fundamental de derecho recogido en nuestro ordenamiento jurídico (Art. l8
L'onstitucional y Art. 31 de lo Ley No.38 tle 2000), constituye el fundamento en virtud del cual
todos los actos administrativos deben estar sometidos a las leyes, conforme al cual todo
ejercicio de un poder público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia; dicho
en otras palabras. el senidor público sók¡ puetle hacer lo que la lev le oennita.
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En este sentido. la Resolución de la Junta Directiva del Instituto de Medicina Legal y Ciencias
Forenses No. JD-03-l5de 25 de marzo de 2015, que reconoce ¿ los funcionarios del Instiluto
de Medicina Legal y Ciencias Forenses (IMELCF) e[ derecho a una Bonificación por
Antigüedad. surge en los siguientes términos:

,,RESUELVE:

PRIMERO: Blelu)cer a los Iuncionarios del hstitutos (l¿

Medicfua Lesdl y Cienc lus F, nses que se retiren netlianle
renuncia, iubilación t¡ reducción ¿le fuerza. exceotuando los oue se
destituyan con cdusa ius¡ificada. el derecho o la Bonificación por
Anfigüedad, eslablecida en el Acuerdo No 159 de 2011, dictutlo ¡tor
el Pleno de lo C'orte Suprema de Justicia y en la Resolución No l2
de 2011, emitidu por lo Procuraduría General de la Nación.

SEGUNDO: El cálculo de la Bonifcación por Antigüedud se hará
de la siguiente manera:

l. Cuatro (1) meses de sueldo al completar diez (10) años de
servicio.

2. Seis (6) meses de sueldo al completar quince (15) años de
servicio,

3. Ocho meses de sueldo al completar veinte (20) años de
servicio.

1. Diez meses de sueldo a partir de los veinticinco (25) años
de servicio.

TERCERO: Tendrún derecho u la Bonificución por Antigiiedad
tünlo los senidores públicos de la C'urrera del Minislerb Público,
lnstituto de Medicbta Legal y Ciencius Forenses, conn los que en
ejercicio de sus rtnciones hayun ntanlenido
conlinuidad v anti en sus carlos

..." (Lo subrayado es nueslro)

De lo anterior. se desprenden entre otros, los siguientes aspectos de importancia:

l. La bonificación por antigüedad es reconocida a los servidores públicos del IMELC. que
se ret¡ren mediante renuncia, jubilación o reducción de fuerza.

2. Dicha bonificación se otorga como un beneficio a favor del servidor público del
IMELCF, que tenga por lo menos diez (10) años de servicio dentro de la entidad.
exceptuando a aquellos que son despedidos por causas j ustificadas.

3. Tendrán derecho a la bonificación por antigüedad, los que hayan manteniclo estabilidad.
continuidad y antigüedad en sus cargos.

IV. De Ia Resolución No. JD-03-15 de 25 de marzo de 2015.
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En virtud de lo anterior, resulta oportuno señalar que el -'bono de ontigüedad". es una
compensación, premio o recompensa, de agradecimiento opcional, que el empleador le
reconoce al trabajador por su entrega a la empresa y sentido de pertenencia, asi como a

cualidades del trabajador o algún esfuerzo en contribuir al mejoramiento corporativo
empresarial. de igual forma. empresa le otorga estos bonos a los trabajadores por metas
alcanzadas. no obstante. puede ser eliminado en cualquier momento6.

V. Del derech o al trabaio.

El derecho al trabajo está consagrado constitucionalmente y de manera específica en el artículo
64 del Capítulo 3 de nuestra Carta Magna, de la siguiente manera: "El lrabajo es un derec,ho t.
un deber del individuo, y por lo tonto es uno obligación del Estodo elaborar políticas
económicas encamin«las a promover el pleno empleo y oseguror a todo trubaiador lus
condiciones necesorias a una existeficid decorosa" y aunado a ello, se establece que los
derechos y garantías establecidas en dicho Capítulo, serán considerados como mínimos a favor
de los trabajadores.

Desde esta perspectiva, debemos tener presente que la Declaración Universal de los Derechos
Humanos. consigna el derecho que tiene toda persona al trabajo, cuando establece lo siguiente:

"Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a lo libre elección
de su trabajo, a condiciones equitativas y satisJactorias de
trabajo y a la protección contra el desenpleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin ¡liscrintinación alguna, a
igual salario por trabajo igual

3- Toda persona que trabaja tiene derecho a un renruneració¡t
equitaliya y satisfactoria, que le asegure, así cono a su

familia, una existencia coqforme a la dignidad humana y
que será completada, en caso necesario, por cualesquiera
otros medios de protección social.

1- Todo persono tiene derecho a fundar sindicatos y a
sindicarse para la defensa de sus intereses"

Por su parte. la Corte Suprema de Justicia en un número plural de ocasionesT. se ha
pronunciado sobre dicho precepto constitucional. señalando entre otras cosas lo siguiente:

De allí que la Corle, como garantía de la Constitución Políticu.
rcitere, en esle coso, el crilerio. ya expuesto en fallos anteriores
sobre la ntisna materia, en el sentido de que cualquier Lev que
emane del Órgano Legislativo que en lo fornial o natirial tietita a

6 Sentencia dc l8 de noviembre de 2019. dc la Sala Te¡cera dc lo Conlencioso Administrativo dc Ia Corte Suprema dc
Justicia.
7 Scntencia dcl Plcno ¡le la CSJ de 6 de diciembrc de 2019 dcción de ¡nconstituciowrlidadl , Demanda de
Inconstitucionalidad Parci¿l contra el aniculo 304, literal "d" del Reglamenao de Carrcra de¡ Servidor público
Administratilo de la U¡iversidad de Pa¡amá.
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restringir, limilar, impedir o prohibir el pleno y cabal ejercicio del
trabajo, más allá de las limitaciones o co,tdiciones determinadas
por la propia Cons¡i¡ución, es violatoria de los arlículos 60 y 75',
porque normas conslitucionales co¡no eslas son las que en realidod
lienden o dar vida y acción a la Constilución como instrunento de
ordenación jurídica e institucional del Estado. (Fallo del Pleno de
la Corte Suprena de JusÍicia fechado 27 de ¡narzo de 2002,
AdverÍencia de lnconsÍitucionalidad, Fallo.fechado 2l de febrero
de 1984)."

En este aspecto, queda claro el compromiso que tiene el Estado de velar por el Derecho al
trabajo, así como la protección contra el desempleo.

Vl. Conc lusiones.

Lo expuesto previamente. nos permite arribar a las siguientes conclusiones:

2. Que el trabajo es un derecho fundamental recogido en la Declaración Universal dc los
Derechos Humanos de la cual Panamá es Estado Miembro y el cual se encuentra regid<t
en nuestra Constitución Política.

Por todo lo anterior, esta Procuraduría comparte su criterio cuando sostiene que.. "...si bien lu
Resolución No. JD-03-15 de 25 de marzo de 2015, rcgula los supuestos y condic'iones po.a el
olorgamiento de la bonificación por antigüedad, no eslablece de manera expresa una prohibición
de conlratación posterior de exfuncionarios que por su experiencia y desempeño sobresolienle
puedon oportar ol logro de los objetivos de lo institución, pese a haber pcrc.ibido dicho
benelicio... ".

8 
Actualmcnte. artículos del 64 al 79 dc la Consritución politica.

l. La Ley No.50 de 13 de diciembre de 2006 y la Resolución No. JD-03-15 de 25 de
marzo de 2015, no establecen limitante alguna para que el Director del IMELCF, en
calidad de autoridad nominadora, contrate mediante planilla transitoria, los servicios de
un ex servidor que se desvinculó previamente de la institución y recibió en su tromento
el bono de antigüedad como derecho adquirido.

Antes de finalizar. consideramos importante señalar que para que se proceda en debida fbrma
con dicha contratación, es recomendable que el IMELCF. previamente, consulte a la Dirección
General de Carrera Administrativa, al respecto, en virtud de la competencia que tiene la misma.
para asesorar a la administración pública panameña sobre los requerimientos de recursos
humanos, y establecer la metodología correspondiente, de conformidad con los Artículos 8 y 29
de la Ley No.9 de 1999, que establece y regula la Carrera Administrativa; la cual es de
aplicación supletoria en las instituciones públicas que se riian por otras carreras públicas
legalmente resuladas o oor leves esoeciales.
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De esta manera damos respuesta a su solicitud, señalándole que la opinión aquí vertida. no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine una
pos¡ción v¡nculante, en cuanto a lo consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.
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